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Estrategia digital UE

1. Inteligencia artificial
2. Estrategia europea de datos
3. Estrategia industrial europea
4. Informática de alto rendimiento
5. Ley de Mercados Digitales
6. Ley de Servicios Digitales
7. Ciberseguridad
8. Capacidades digitales
9. Conectividad
10.Identidad Digital Europea
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Empoderamiento de usuario

• Empoderamiento del usuario



Cumplimiento normativo: el compliance como 
filosofía.



• Ética de los derechos 
 ¿Hay que romper cosas?
 La dignidad y la autodeterminación individual. 
 Alterum non laedere.
• ¿En que nos ayudará la protección de datos?
 Legitimación, veracidad, finalidad, proporcionalidad.
 Análisis de riesgos.
  Evaluación de impacto relativa a la protección de datos 
 Protección de datos desde el diseño y por defecto.
 Transparencia.
 Garantía de los derechos. 



Inserción del cumplimiento normativo en los 
modelos y procesos 

• Responsabilidad proactiva y gestión de las organizaciones



• Responsabilidad v. “responsabilidad por la diligencia en el cumplimiento”. (Caso BBVA).

 

• Deber de diligencia en el diseño de las condiciones que garanticen el 
cumplimiento normativo cuya inobservancia genera responsabilidad.

• Accountability



• Gestionar el cambio



Estrategias de cumplimiento normativo desde el 
diseño.



• No existe el riesgo cero

• Metodologías orientadas al riesgo



• ¿Cómo debería funcionar?





• Formar no es el punto de llegada.
 Empoderamiento previo de las personas 

implicadas.
 Formar ética y jurídicamente al equipo.
 Formación al órgano de 

gobierno. 
 Formación de cuadros directivos. 
 Formación al equipo IT. 
 Formación general.

• Fgormar ética y jurídicamente



• ¿Cómo debería funcionar?



Desde RGPD





Aproximación regulatoria de la Unión Europea 

• Enfoque basado en la garantía del Estado de Derecho y los valores democráticos
 Evaluación del impacto sobre los derechos fundamentales Evaluación del riesgo 

sistémico para la democracia y las sociedades europeas.
 Principios éticos de AI: Evaluación de impacto ALTAI
 Enfoques complementarios: DPIA en el GDPR  
• Sanbox e investigación 
• Enfoque orientado al producto: 
 Procesos de ingeniería basados en la ley
 Normas para el diseño de sistemas de alto riesgo
 Verificación de la conformidad
 Certificación de la evaluación de la conformidad
• Normas para la IA generativa



• 1) «sistema de IA»: un sistema 
basado en una máquina que está 
diseñado para funcionar con distintos 
niveles de autonomía y que puede 
mostrar capacidad de adaptación tras 
el despliegue, y que, para objetivos 
explícitos o implícitos, infiere de la 
información de entrada que recibe la 
manera de generar resultados de 
salida, como predicciones, contenidos, 
recomendaciones o decisiones, que 
pueden influir en entornos físicos o 
virtuales;



¿Puedo?



Practicas prohibidas

• Técnicas de manipulación

• Personas  o colectivos 
vulnerables



• Profiling 
discriminatorio



• Minority report
• No impide el uso con fines de 

investigación ex-post-facto

• Scrapping de imágenes



• Biometría 
discriminatoria



• Sistemas de identificación biométrica remota «en tiempo real» en espacios de acceso público 
con fines de garantía del cumplimiento del Derecho, salvo y en la medida en que dicho uso sea 
estrictamente necesario para alcanzar uno o varios de los objetivos siguientes:

 i) la búsqueda selectiva de víctimas concretas de secuestro, trata de seres humanos o 
explotación sexual de seres humanos, así como la búsqueda de personas desaparecidas,

 ii) la prevención de una amenaza específica, importante e inminente para la vida o la 
seguridad física de las personas físicas o de una amenaza real y actual o real y previsible de un 
atentado terrorista,

 iii) la localización o identificación de una persona sospechosa de haber cometido un delito a 
fin de llevar a cabo una investigación o un enjuiciamiento penales o de ejecutar una sanción 
penal por alguno de los delitos mencionados en el anexo II que en el Estado miembro de que se 
trate se castigue con una pena o una medida de seguridad privativas de libertad cuya duración 
máxima sea de al menos cuatro años.



 Garantías adicionales
 Aplica artículo 9 RGPD para tratamiento de datos biométricos con fines distintos de 

la garantía del cumplimiento del Derecho.
 Juicio de proporcionalidad
 Regulación específica por el derecho nacional
 Concesión de autorización administrativa o judicial previa para uso de estos 

sistemas en tiempo real: excepción de urgencia
Notificación a la autoridad de vigilancia del mercado pertinente y a la autoridad 

nacional de protección de datos 
 Informes anuales de la Comisión



¿Y si no esta prohibido?

• Fuente Natalia Díaz-Rodríguez, (et alii), Connecting the dots in trustworthy Artificial 
Intelligence: From AI principles, ethics, and key requirements to responsible AI systems 
and regulation, Information Fusion, Volume 99, 
023,https://doi.org/10.1016/j.inffus.2023.101896. 
(https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1566253523002129) 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1566253523002129


Investigación

• (25) El presente Reglamento debe apoyar la innovación, respetar la libertad de ciencia y no socavar 
la actividad de investigación y desarrollo. Por consiguiente, es necesario excluir de su ámbito de 
aplicación los sistemas y modelos de IA desarrollados específicamente y puestos en servicio 
únicamente con fines de investigación y desarrollo científicos. Además, es necesario garantizar que el 
presente Reglamento no afecte de otro modo a la actividad de investigación y desarrollo científicos 
sobre sistemas o modelos de IA antes de su introducción en el mercado o su puesta en servicio. Por 
lo que se refiere a la actividad de investigación, prueba y desarrollo orientada a productos en 
relación con sistemas o modelos de IA, las disposiciones del presente Reglamento tampoco deben 
aplicarse antes de que dichos sistemas y modelos se pongan en servicio o se introduzcan en el 
mercado. Esa exclusión se entiende sin perjuicio de la obligación de cumplir el presente Reglamento
cuando se introduzca en el mercado o se ponga en servicio como resultado de dicha actividad de
investigación y desarrollo un sistema de IA que entre en el ámbito de aplicación del presente
Reglamento, así como de la aplicación de disposiciones sobre espacios controlados de pruebas para
la IA y pruebas en condiciones reales. Además, sin perjuicio de la exclusión de los sistemas de IA 
desarrollados específicamente y puestos en servicio únicamente con fines de investigación y 
desarrollo científicos, cualquier otro sistema de IA que pueda utilizarse para llevar a cabo cualquier 
actividad de investigación y desarrollo debe seguir estando sujeto a las disposiciones del presente 
Reglamento. En cualquier caso, toda actividad de investigación y desarrollo debe llevarse a cabo de
conformidad con normas éticas y profesionales reconocidas para la investigación científica y con el
Derecho aplicable de la Unión.



Alto riesgo

• Sistema de IA esté destinado a ser utilizado como componente de seguridad de 
un producto que entre en el ámbito de aplicación de los actos legislativos de 
armonización de la Unión enumerados en el anexo I, o que el propio sistema de 
IA sea uno de dichos productos, y

• que el producto del que el sistema de IA sea componente de seguridad con 
arreglo a la letra a), o el propio sistema de IA como producto, deba someterse a 
una evaluación de la conformidad de terceros para su introducción en el 
mercado o puesta en servicio con arreglo a los actos legislativos de 
armonización de la Unión enumerados en el anexo I

• Listado de casos del Anexo III



Condiciones de desarrollo

• Artículo 9
• Sistema de gestión de riesgos





• Pueden tratarse categorías especiales de datos para la corrección de sesgos:
 a) que el tratamiento de otros datos, como los sintéticos o los anonimizados, no permita efectuar de forma 

efectiva la detección y corrección de sesgos;
 b) que las categorías especiales de datos personales estén sujetas a limitaciones técnicas relativas a la 

reutilización de los datos personales y a medidas punteras en materia de seguridad y protección de la 
intimidad, incluida la seudonimización;

 c) que las categorías especiales de datos personales estén sujetas a medidas para garantizar que los datos 
personales tratados estén asegurados, protegidos y sujetos a garantías adecuadas, incluidos controles 
estrictos y documentación del acceso, a fin de evitar el uso indebido y garantizar que solo las personas 
autorizadas tengan acceso a dichos datos personales con obligaciones de confidencialidad adecuadas;

 d) que las categorías especiales de datos personales no se transmitan ni transfieran a terceros y que estos 
no puedan acceder de ningún otro modo a ellos;

 e) que las categorías especiales de datos personales se eliminen una vez que se haya corregido el sesgo o 
los datos personales hayan llegado al final de su período de conservación, si esta fecha es anterior;

 f) que los registros de las actividades de tratamiento con arreglo a los Reglamentos (UE) 2016/679 y (UE) 
2018/1725 y la Directiva (UE) 2016/680 incluyan las razones por las que el tratamiento de categorías 
especiales de datos personales era estrictamente necesario para detectar y corregir sesgos, y por las que ese 
objetivo no podía alcanzarse mediante el tratamiento de otros datos.





Evaluación de impacto relativa a los derechos 
fundamentales para los sistemas de IA de alto riesgo

• 1. Antes de desplegar uno de los sistemas de IA de alto riesgo a que se refiere el artículo 6, 
apartado 2, con excepción de los sistemas de IA de alto riesgo destinados a ser utilizados en el 
ámbito enumerado en el anexo III, punto 2, los responsables del despliegue que sean 
organismos de Derecho público, o entidades privadas que prestan servicios públicos, y los 
responsable del despliegue de sistemas de IA de alto riesgo a que se refiere el anexo III, punto 
5, letras b) y c), llevarán a cabo una evaluación del impacto que la utilización de dichos sistemas 
puede tener en los derechos fundamentales

 Excepción: 
 2. Infraestructuras críticas: Sistemas de IA destinados a ser utilizados como 

componentes de seguridad en la gestión y el funcionamiento de las 
infraestructuras digitales críticas, del tráfico rodado o del suministro de agua, gas, 
calefacción o electricidad





Ética de la Inteligencia Artificial.
• Información disponible en https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/policies/expert-group-ai 

https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/policies/expert-group-ai


37Programa de especialización en 
Digital Law and Legal Tech.



Requisitos para Auditorías de Tratamientos que incluyan IA

https://www.aepd.es/es/node/45495
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